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RESOI,LCIÓN 52. NO

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDI}TIENTO PARA LA LOCACIÓN DE INMUEBLES
CON CANON INFERIOR A }TIL JORNALES MÍNIMOS MENSUALES, EXCLUIDOS DE LA LEY Nq
7O2II22 "DE SUNIINISTRO Y CONTRATACIO]'[ES PÚBLICAS", -.------.---

Asunciórr. 7¿7 dc \! \ I , de 2023.-

YISTOS: El Artículc¡ 86'' tle la Lev \q 7021/22 "l)c Srurrirristrr) \ Contratacru¡cs
Pú]¡licas". la necesidad de r:ortar cor urr documento que regult, los plocedinrientos de locaciórr dt:

inmuebles para el uso de las clependencias de la Cort.e Suprcrrra tie .Iusticia. la \ota LOC \'' BL9

(tilS) de fecha 04, de junio de 2025 de la Lnidad Operativa dc Contratacionesr r' --------------
CONSIDERANDO:

Las locaciones de inmuebles con cánones inl'eric¡res a rnil jolnales mínimos
mensuales, se encuenlran excluidas de los procedirnicntos ordinarios de contrataciones pírblicas.
conlbrrrre el Artículo 86o de la l,ey -\a 7021/22 "DE SLUINISTRO Y CO\TRATACIONIIS
PÚBLICAS', que establece: "Los cont:ocantes podrán llet:ar a cabo procedimientos ile locaciín (le
inmuebles cuando no pos?an en propiedad inmuebles que puedan sotisJácer la necesida(l dc la
ittstituciín. en la modolirlod de opción de compra o leasing,. o sin ella. Los ¡trocedimientos de

con\ratación de locación en los que el Estado ptragua.yo .fuero locaturio. r:uondo el tanon rrcnsuul
excetliero el t,ulor de míl jornales mínimos. se sujetu.rán u los procedirnientos cont:encionoles dc

contratación preeistos en la presente Ley; uquellos tu-yo curLon mensual .fuese inferior a la cuantía antes
reJbridu, estdn exceptuatlos de la aplicaciín de la presente Ley. l,a duraciín máxima de los contratos

será ile 5 (cirutt) uños, sulxo que la conrocante j ustirtque técnicu y Jinancierumente que unu tluración
mu-vor rpsullo mtis.[nroroble pnrq los intorcscs dol Estedo".

fll ,\r'tículo 807' ¡l,el Código Civil. que establece: "El contrato de lococión no podrd
cclebrarse por wt plazo ma.vor de cinco años. Ll cstípulado ¡tor un plazo más largo. qucdará retlucitlo ul
término indicado. q no ser que el inmueble urbano. objcto dcl contrato. s¡' hubies¡: alquilado pura letantur
construcciones en í), o se tratore de Jundos rústicos arrendotlos t:on cl objeto de reolizar plontneionp\ qup

requierun largo tiempo para alcanzur resuhutlos productit,os. . . "

l.a \ota LOC N" 819(IIIS) de fecha 04 de junio de 2025. de la Lnidarl Operativa dc

Contratacioncs, por la cual se ha remitido cl pror.octo dc resolución "l'or la cual se l'lstablece el

Procedimiento ¡rara la Locación cle Inmuebles con Carron Irrlerior a llil Jornales ]línimos
lloLsr¡ales. exclrridos de Ia Lcr ,\o 7021/22 "l)e -Sr¡nrinistro v Conttataciones Públicas''

La Lev Nu 609195 "Que Orgoniza la Cortc Suprcmu de Justicí(r" tlisporrc crt su Artículo
2lla Inciso b). respecto a las atribuciorre-. del Corrse.io de Supcrint e nd t'rrcia: "óf Organizar.y Fiscalizar
la f)ire.cción tle Auxiliares de lu ,Iustir:itt: h Direcciín de Recursos I:Iumanos: la Direcciín Itinqntieru t.

demús reparticion.es ilcl Poder ,l utlicial". --------- ---------- -- -

La Acordada N' 1.453 de fecha 23 de scptiernbre de 2020. de la Corte Suprerna de

.lrrsticia "Que Delimíta las funciones tlel Consejo tle Superintendencia d.e la Corte Suprema de Justiciu
en el ámbito A ¡lministratixo y l-inanciero.y crea la Secretaría ,\'o2 de ¡licho órgano"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones. el

CONSEJO DE SLPERI\TF]\DENCI.{
DE LA CORTE SUPRE]}IA DE JLSTICIA

RESUELVE:
I
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ART, IO: APROBAR el Jrrocedinriento de sclccción de inmrrebles l. sus lineamientos, para los
procesos de l,ocaciórr de Inmrrebles con canorl irrlerir¡r ¿r rrril jornales mínimos
rnelsu¿rlcs. pala la ,\ d rn ilistración (lentral v las Cilcunscripciones.ludiciales dc la
República.

ART.20: ESTABLECEI 1ue. los procedimientos rle locación iniciados cr¡rr ¿rnterioridad a la
erttrada err r gcncia cle la ¡rresente resoluciórr. se re;firhn por las disposiciones
establccidas e L la Resolución 52. Nu 106 de fccha 23 dc rrravo dt'202,1 del Consejo de

Superintender cia * Secretaría \9 2

ART. 30: ESTABLECEI ,Jr¡e. a los efectos de iliciar ul Jrroce-.o d: lor:aciírn. sc deher'á contar

Asunción" 4O dr: JUAta

ART. 40:

ART. 50:

ART. 6":

ART. 90:

con el Jrarecer dr:l supcrior del árnbito reqrrirent.e.

DISPONER tlut: el árrrhilo solicitante será el encarg.rdo de la elaboració¡r del
dicta¡ncn sobrc cl cumplirniento de las corrdicioncs nece.¡arias para la contratación.
acompairado r e lodos sus artecedentes.

ENCOMENDA R a la Lnidad C)pclativa dc Contrataciones. la presentación de la
propuesta de :r,ntratación con sus antecedenles anle la máxima autolidad, ctr urr

plazo máximo de l3 (tres) días. contados desde el día sigrrientc tle la lcccpciórr dc las
doctrmentacio res; para los ¡rrocedirnicrrtos dc locaciór, ller-ados adelante por la

de la recepciór rle las docurnentaciones

ART. 70: APROBAR lo, Jrnexos 1, 2 v 3 quc forman parte de la prt-.errte Rcsolución.

-{RT. BO:

ENCOME\D.{ R a las Suburritlades O¡rcratir-as d,r (lorrt rat a ciorrcs dc las
Circunscripcio tr:s Judieiales, la presentación de la propuesta de cont.ratación de sus

respect.iros prlcedirnienlos dc locaciórr" con sus antecerontes ar¡le sus Conscjos dc
Administración. en un plazo máximo de 3 (tres) días corlados desde el día sigrriente

DISPONER q Lrc la Urridad Opcraliva dc Contratacioncs. cn la Administración
Cerrtral" r'la. Subunidades de Contrataciones. en las C ilcunscripciones Jucliciales-
sean las enca r'sarlas de Ia elaboración de los Contrat,rs ile Locación v una vez

concluidos los procesos. su puLrlicación err el SICP

DISPONER t1 rt el Colsejo de Superintendencia - Ser:r'etaría N9 2, de la Colte
Suprema de J rsticia- será el ámhito encalgado de la selección r.le los inmr¡ebles v las

adjudicacione de las locaciones en [a Administraciór, Centra]. sin que le sean

vincularrtcs la.¡ recornendaciones realizadas por los ámhitos técnicos intervinientes.
dehiendo po-q1 er iormente. r'emitir la disposición al PIer o de la Corle Suprema de

Jrr-.ticia. pata -.1 tatificació¡r. tlebierrtlo l)osterior'lrr(,rrte rernitir la dis¡iosición al Pleno
de l¿r Cc¡rtc Su ¡rema de Justicia. para su rat ificaciórr
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atlrrrirri" t laeiri r r'erItral.
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Asunciórr. 1, (le .) u) nr'C de 2025.-

.tRT. r00: DISPONER qrre los (lonscjos de -{dr¡rirrislración. serán los urcargados rlt la sclr:cción

rlr los inmuebles r las adjrrrlicaciorres de las loc¿rciorrt's. en las Cir< rrrscripciones
.ludiciales. sin que Ie sean vincrrlarrlt's las lecomen<laciones realizadas ¡ror los ámbitos
irrterr inieutes.

,{RT. llo¡ .tLTOIIIZAR ir la .t'crt-taria rlel (iorr"c.jo dc Srrpuirrturrlerrcia Seclcliuía \9 2. a

srrsclibil los \lrcros l. 2 r 3

l2o: .\\OTAR. regisl lat r l('ilt. -----
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